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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA
SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CRECER Y CREAR

Nit : 811023637-2

Domicilio: Guatapé, Antioquia

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0502438

Fecha de inscripción: 29 de mayo de 2012

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 02 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 32 N. 30 33

Municipio : Guatapé, Antioquia

Correo electrónico : creceradmon@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 8610346

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 32 N. 30 33

Municipio : Guatapé, Antioquia

Correo electrónico de notificación : creceradmon@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta del 27 de mayo de 2000 de la Asamblea Constitutiva de Guatape, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 29 de mayo de 2012, con el No. 284 del Libro III del Registro de Entidades de la

Economía Solidaria, se constituyó la persona jurídica del sector solidario de naturaleza

Cooperativa denominada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CRECER Y CREAR.

PERSONERÍA JURÍDICA

Que la entidad Entidad de Economía Solidaria obtuvo su personería jurídica el 15 de junio de 2000

bajo el número 00000000000000001970 otorgada por ASAMBLEA CONSTITUTIVA

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA SOLIDARIA
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: El objeto del acuerdo cooperativo es el de generar y mantener trabajo para los

asociados de manera autogestionaria, con autonomía, autodeterminación y autogobierno, organizando

un grupo de personas naturales, para trabajar en los procesos de producción, manufactura,

comercialización, distribución y demás actividades complementarias de la cadena textil

confecciones, con servicios de maquila, trabajo a terceros, con medios propios y organizados por

la propia cooperativa. Actividad socioeconómica: En cumplimiento de su objeto social, la

cooperativa podrá realizar las siguientes actividades: 1. Vincular y organizar el trabajo

personal de sus trabajadores (as) asociados (as), para trabajar en todos los procesos productivos

de la cadena textil confecciones y las actividades afines con la misma. 2. Conocer el mercado y

el contexto, para que la dirección y administración de la cooperativa puedan responder a las

necesidades de planeación, de programas de producción, de vinculación de personal profesional y

técnico y de satisfacer las demandas que se presenten en el incremento del trabajo y en

actividades complementarias, con personal no asociado, en forma oportuna y dentro del

cumplimiento de las normas legales vigentes. 3. Ejecutar contratos en procesos de maquila y como

trabajo a terceros, con marcas, materias primas y medios de las empresas contratantes y trabajar

en la creación y desarrollo de marcas propias, en todo lo relacionado con la producción y la

manufactura en la actividad de confecciones: Diseño, corte, ensamble, confección, empaque,

comercialización, distribución y transporte y las demás tareas afines, con productos

manufacturados y semifacturados, siempre con los modos de operación propios de las cooperativas

de trabajo asociado. 4. Organización de adecuados y eficientes programas de producción, procesos

de control de calidad, canales de distribución, mercadeo y promoción de los productos de la

cooperativa o de terceros bien sea en forma directa o a través de otros. 5. Organizar proyectos

que permitan ofrecer y prestar a personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, servicios

relacionados con las actividades propias de la cooperativa. 6. Crear reservas, contratar seguros

y contar con mecanismos que protejan y amparen los aportes de capital, el patrimonio y los bienes

en general de la cooperativa y de los asociados y adelantar programas de seguridad social,

solidaridad, turismo y recreación y bienestar en general para sus asociados y familiares. 7.

Comprar, vender, distribuir y comercializar todo tipo de materiales y bienes necesarios para el

desarrollo de las actividades propias del objeto social y la prestación de los servicios, así

como organizar la adquisición, distribución y venta de bienes de consumo para los asociados y sus

familias, en forma directa o convenida con otras entidades, ojala solidarias y cooperativas. 8.

Reglamentar y aplicar normas internas para el pago de las compensaciones, los anticipos sobre las

mismas y préstamos exclusivos para los asociados y hasta el límite de los aportes sociales, con

las restricciones que la ley ordena y con reglamentos especiales aprobados por el consejo de

administración. 9. Prestar el servicio de asesoría relacionada con los objetivos y actividades de

la cooperativa, en el ámbito de su radio de acción. 10. Ejecutar convenios y/o contratos con

entidades públicas o privadas para el desarrollo del objeto social de la cooperativa, formulando

y concertando o negociando los diferentes proyectos y contratos, siempre bajos los principios y

regulaciones legales propios de este tipo de cooperativas. La informacion del objeto social,

corresponde a la reportada por la superintendencia de la economia solidaria.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El gerente como representante legal de la cooperativa tendrá las siguientes funciones:

1.Representar judicial y extrajudicialmente a la cooperativa. 2.Informar al Consejo de

Administración sobre las infracciones a los estatutos y reglamentos por parte de los asociados.

3.Sancionar disciplinariamente al personal de nómina bajo su mando. 4.Ordenar los pagos que sean

propios del giro ordinario de las operaciones de la empresa en desarrollo de su objeto social.

5.Celebrar contratos u operaciones hasta por un valor de diez salarios mínimos mensuales (10)

salarios mínimos mensuales legales mensuales vigentes. 6.Supervisar diariamente el estado de caja

y velar por que se mantengan bajo seguridad los bienes y valores de la cooperativa. 7.Presentar

al Consejo de Administración el presupuesto para cada vigencia, el proyecto de distribución de

excedentes y el plan de actividades. 8.Intervenir en la diligencia de admisión y retiro de

asociados. 9.Rendir informes periódicos al Consejo de Administración, acerca de la marcha general

de la cooperativa. 10.Proponer las políticas administrativas de la Cooperativa. 11.Procurar que

los asociados reciban información oportuna sobre los servicios y demás asuntos de interés y

mantener permanente comunicación con ellos. 12.Ejecutar las políticas, mecanismos, procedimientos

e instrumentos aprobados por el órgano permanente de administración en lo que concierne al

SARLAFT. 13.En coordinación con el oficial de cumplimiento, cometer a aprobación del órgano

permanente de administración, el manual SARLAFT y sus actualizaciones. 14.Verificar que los

procedimientos establecidos desarrollen las políticas aprobadas por el órgano permanente de

administración. 15. Disponer de los recursos técnicos y humanos para implementar y mantener en

funcionamiento el SARLAFT. 16. Ser un apoyo oportuno y eficiente para el oficial de cumplimiento.

17. Aprobar los planes de capacitación sobre el SARLAFT que deben de ser realizados anualmente,

que incluyen a todas las áreas y funcionarios de la cooperativa. 18. Promover y supervisar los

controles del SARLAFT en su área. 19. Informar al oficial de cumplimiento cualquier actividad

inusual. 20. Mantener un conocimiento constante sobre sus clientes/asociados. 21. Cumplir el

código de ética y conducta de la cooperativa, siendo un ejemplo para sus empleados. 22.

Garantizar el conocimiento de la normativa SARLAFT para todos sus empleados. 23. Cumplir las

normas establecidas en el manual SARLAFT. 24. Aplicar las sanciones dependiendo de la falta

cometida respecto al SARLAFT. Las demás que de acuerdo con los estatutos y la ley, sean propias

de su cargo y las fijadas expresamente por el Consejo de Administración. PARAGRAFO: Las normas e

instrucciones permanentes del Gerente se denominan Resoluciones.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 183 del 31 de agosto de 2012 de la Consejo De Administracion, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 14 de septiembre de 2012 con el No. 711 del libro III del Registro de

Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL GARCES ZULUAGA LUIS ADOLFO C.C. No. 71.682.260

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 29 del 14 de marzo de 2025 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 31 de marzo de 2025 con el No. 2848 del libro III del Registro de Entidades de la

Economía Solidaria, se designó a: 
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PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

LUZ YAMILE JARAMILLO OSPINA C.C. No. 21.788.726

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

GLADYS MILSELLY QUINTERO SANCHEZ C.C. No. 21.788.828

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

MONICA PATRICIA GIRALDO TABARES C.C. No. 1.041.230.921

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

LEIDY JHOANA ALZATE MARIN C.C. No. 1.037.237.686

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

CLAUDIA JANNETH JIMENEZ SALAZAR C.C. No. 21.788.515

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

YESICA ALEJANDRA SALAZAR MARIN C.C. No. 1.037.237.233

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 30 del 27 de marzo de 2026 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 28 de abril de 2026 con el No. 3011 del libro III del Registro de Entidades de la

Economía Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL DORA HERMELINA MONTES MARIN C.C. No. 42.840.581 42608-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE LUIS EDUARDO GUERRA RESTREPO C.C. No. 71.641.873 88245-T

REFORMAS A LOS ESTATUTOS (TEXTO)

La información de las reformas, corresponde a la reportada por la superintendencia de la

economia solidaria.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 3 del 25 de septiembre de 2001 de la Asamblea

General De Asociados

 288 del 30 de mayo de 2012 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 3 del 25 de septiembre de 2001 de la Asamblea

General De Asociados

 289 del 30 de mayo de 2012 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria
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*) Acta No. 5 del 23 de marzo de 2003 de la Asamblea General

De Asociados

 290 del 30 de mayo de 2012 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 10 del 23 de junio de 2007 de la Asamblea

General De Asociados

 291 del 30 de mayo de 2012 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 14 del 27 de marzo de 2010 de la Asamblea

General De Asociados

 292 del 30 de mayo de 2012 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) D.P. del 20 de marzo de 2013 de la El Comerciante  17017 del 20 de marzo de 2013 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 19 del 20 de septiembre de 2014 de la Asamblea

De Asociados

 1148 del 27 de octubre de 2014 del libro III

del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria

*) Acta No. 19 del 20 de marzo de 2015 de la Asamblea De

Asociados

 1267 del 03 de junio de 2015 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 30 del 27 de marzo de 2026 de la Asamblea De

Asociados

 3012 del 28 de abril de 2026 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL

ORIENTE ANTIOQUENO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: C1410

Actividad secundaria Código CIIU: S9499

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria : $2.790.518.224,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : C1410.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital de la CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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